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COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

26955 LEY 2/1986. de J de junio, de la Cultura Física y el
Deporte de la Comunidad de Madrid.

Aprobada por la Asamblea de Madrid la Ley 2/1986, publicada
en el «Boletin Oficial de la ComUDidad de Madnd» número 141,
de fecha 16 de junio de 1986, se inserta a cODtiDuacióD el texto
correspondiente:

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Hago saber. Que la Asamblea de Madrid ha aprobado la
siguieDte Ley, que yo, en nombre del Rey, promulgo.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Entre los priDcipios rectorea de la política, cuya puesta eD
práctica incumbe a los poderes PlibIíl:os. e! articulo 43.3 de la
Constitución Española incluye ell'omento de la educación Ilsica y
el depone. En esta materia e! articulo 148.1.19 del propio texto
consutucional prevé que las Comunidades Autónomas puedan
asumir competencias de conformidad con lo que establezca su
respectivo Estatuto en todo lo relativo a la «promoción del depone
y la adecuada utilización del ocio», criterio reafinnado por e!
articulo 3.°, 3, de la Ley 13/19gO, de 31 de marzo, General de la
Cultura Física y del Depone.

Por lo que se refiere a la Comunidad de Madrid, la Ley
Orgánica 3/1983, de 2S de febrero, aprobatoria de su Estatuto de
Autonomía, en su articulo 26.11 reconoce a la mísma la plenitud
de la función legislativa en materia de promoción del depone.

Pese a esta clara asignación de competencias fijadas en textoa
legales existe una cierta confusión y sensación de provisionalidad
hasta que una normativa iÜuste y defina adecuad'mt:Dtc esta
cuestión.

Algunas especialidades deportivaa se han estructurado en nnea
tro país de abajo a arriba. dando una pirámide ~tiva
perfectamente definida. pero este procedimiento no ha Sldo el más
corriente. La voluntad de extender el depone nevó a promoturea de
muchas especialidades a 0QllIIIi2ar las estructuras federativas a
nivel estatal, cuando DO existía implantación real de ese deporte en
todo e! terrtorio y con la finalidad de promocionarlo por csrecer de
una fuerte tradición.

Incluso la regulación jUÍidica de las Entidades deportivas DO
puede completarse mientraa las Comunidades Autónomas no
promulguen una legistación que acabe de lIinstar e! psnorama
global eJe la estructura deportiva.

Mientras, "I hablando en térmínoa 1egaIes, las denominadas
Federaciones Deportivas Regionalea no son más que delegaciones
territoriales de las Federaciones Deportivas Nacionales y su Presi
dente puede ser removido de su puesto por el Presidente de la
correspondiente Federación Española.

Cierto es que la dinámica social ha ido en este campo por
delante de la legislación y hoy en dIa es casi impensable que un
Presidente de una Federación Regional pueda ser nombrado o
removido desde la Nacional. De líecho, casi todos son elegidos
mediante votsciones entre el sector y se creen en poder de todas las
competencias de su función, &in conocer que legalmente sólo son
delegados de la Federación Nacional de ests región, al carecer la
Federación Regional de responsabili~J.':rdicay no pudiendo por
tanto contar con patrimomo, ni ca . de contratar. ni con los
derechos y posibilidades de una asociación cualquiera.

La función de coordinación, caracterlstica de cualquier federa·
ción allende de nuestras fronteras, dejó lugar prioritario a la acción
de fomento y extensión por la endcbIe% tradicional de nuestro
entramado deportivo.

Pasada esta etspa de implantación del depone reglamentado en
nuestro país, todos los hechos parecen indicar que ha 11egado el
momento de recuperar el originario papel de las fi:deracionea. De
acoerdo con toda la estructura deportiva nacional. éste, en e!
ámbito regional, es evidente que es locrar la coordinaci6n y enlaee
del depone madrile60 con el nacional, austituyendo las antiJua:s
federaciones regionales por otraa autonómicas con ámbito colDci
dentes con la nueva estructura territorial del Estado.

Este proceso común no sólo en nuestro país, sino en toda la
Eur0l"': OccideDtaI, permitirá encontrar canees de diálogo entre la
Administración Autonómica y unos interlocutores representativos
de cada especialidad en su territorio con personalidad jurídica y
plena capacidad de obrar.
..Por otra porte, asistimos a comportamientos de deportistas O

dirigentes no conteml?lados dentro del man:o del derecho depor
tivo y cuya especificidad produce un cierto desasosiego por la

nooedad de los mismos y la csn:ncia de pautas y mecsnismos de
aulorregulación en la que hoy dIa se encuentra sumido el depone.

La posible extensión de alguna de estas conductas reclaina la
implantación en muchos aspectos y de modo IJJleDte de nuevas
normas de juego que atiendan estas nnevas CXpres10nes y compor
tamientOs.

Por otra pano, se hace imprescindible la protección de los
a¡ent=s del sÍ5tema deportivo frente a diversos intereses para
garantizar su independencia o alejar e! peli¡ro de indefensi~:
en algunas cireunstancias puede darse. Conviene por ello
estas nuevas situaciones, precisar el campo de lo que se viene
denominando «conducta deportiva», agilizar el funcionamiento de
los órganos que impanen el régimen jurídico deportivo en este
sector, introducir toda una nueva díDámica en materia económica
y presupuestaria y crear unos cauces de regulación y recursos más
operativos en los procesos eIectoraIea de acuenlo con la nueva
estructuración del Estado.

En materia electoral, la resolución de las reclamaciones prnen
1ltdaa por los candidatos, votantes u otros afectados por estos
prooesos, ha sido tradicionalmente lenta, de modo que la solución
de estas reclamaciones no era muchas veces operativa al haber
pasado mos desde e! ori¡en de las ",usas que las motivaron l' dejar
de existir las mismas, desaparecidos los afectados o perdido el
interés en el asunto.

Parece imprescindible la creación de los mecanismos qne
posibiliten que no se conculquen los derechos electorales de
ninauna de las personas "amadas a ejercer su derecho a vo~ o a
prnentar su candidatura, y que las reclamaciones fuesen resueltas
::~Iazo que permita la celebración de las elecciones, habiendo

prevuunen.te resolución en toda clase de recursoa O impua.
naciones con anterioridad al dIa se6alado para la votación.

Por todas las razones antes mencionadas, la presente Ley tiene
como objetivos generales ordenar la situación y funciones de los
diferentes a¡entes del fenómeno deportivo, garantizar la representa
tividad del sistema, controlar la eficacia de los presupuestos
públicos dedicados a fomentar estas actividades, favorecer tanto las
manifestaciones espontáDeaa de las prácticas deportivas recreativas
como e! depone de competición, y aetuaIizar y daarrollar en lo
posible todo lo relativo al derecho Y al ~meD jurídico deportivo
en e! ámbito de la ComUDidad de Madrid, como cauce _ un
crecimiento más adecuado y seguro del depone.

Entre los objetivos más concretoa de esta Ley merece especial
si¡níficación e! consistente en ordenar la actuación de los diversos
a¡entes del fenómeno deportivo, definiendo éstos y recooocicndo la
autonomla de las Entidades deportivas fCJpecto a los pocIaa
públicos, como Asociaciones privadas nacid;ls de! jnego social; J
ello &in perjuicio del estimulo que la Administración DeportIva
ejerza en razón del interés social de las actividades Ilsico-deportivas
realizadas por aqueUas Entidades y Asociaciones.

Se~ también la Ley a garántizar la representatividad del
asociacioDlSlDO deportivo, Jíabiéndose de inspirar los Estatutoa por
los que se rija la organizaCIón interna de cada Entidad en princi¡nos
democrático, y representativos.

El ejercicio por porte de la ComUDidad de Madrid de la
actividad de fomento de la cultura fisica y el depone se regula en
la Ley mediante el establecimiento de norrnaa general... _ la
concesión de ayudas y subvenciones, velando por e! control de la
eficacia en la asignsaón de fundos públicos para taIea aa:ianes.

A ello se une, con el fin de institucionalizar la participsción
ciudadana en el desarroUo de la política deportiva regional, la
creación del Consejo Regional del Depone, con funciones de
información, aaesoramiento y deliberación.

Conscientes de que resulta imprescindible la proteecióD de los
a¡entes del sístema deportivo frente a posibles interferencias ~enas
al mismo, la Ley sep~:~ el funcionamiento de los
6rganos que impanen el . jurídico deportivo, velando pera
que el procedimiento disciplinario que su articulado regula se
inspire en los principios de garantia jurídica plena debida a los
interesados y de sumariedad en su tramitación, Iluesto que se
estima inexcusable para la mayor representatividad e idóneo
funcionamiento de la estructura deportiva.

Con tal finalidad se crea la COmisión lurídica del~'
6r¡ano suJ?l:cD:lo en materia de disciplina~iva en elllmbito de
la Comunidad de Madrid y competente aSlmismo _ la resolu
ción de los recunos que se formulen contra los acuenlos y aetoa
emanados de las luntas Electorales de las Entidades deportivas.

En esta última faceta, la Comisión queduá constituida en Junta
Electoral de la Comunidad de Madrid, siendo propósito de esta
última arbitrar los mecanismos precisos a fin de que sean resueltas
COI! anterioridad a la fCcba de celebración de cada una de las
elecciones todas las impupaciones presentadas por los candidatoa,
votantes y cualesquiera otraa _ legitimadas en el respectivo
proceso electoral.

Por último, la C1cI"'eaciónscK'.. por esta Ley de un OrKanismo autó
nomo con la naturaleza de los se6aIados en el articúlo 4.1 b) de la
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Ley General PresuJ?Uestaria y en el articulo 4.2 de la Ley de
Administraci6n Inslltucional de la Comunidad de Madrid, oomo es
e! Instituto Madrileño del Deporte, el Esparcimiento y la Recrea·
Cl6n (IMOER), obedece a la voluntad de que el ejercicio de esta
oompetencia auton6mica se desenvuelva oonfonne a un modelo
descentralizado que, sujeto a la normativa por la que se ri¡en este
tipo de entes, permita a la Administraci6n autonómica acometer
sus funciones gestoras en esta materia de forma qiI y operativa
dado el cank:ter dinámico, variable Yno previsible en la mayorla
de e1Ias, qlle. hace muy di1lci;I el desarrollar I!' ¡esti6n de instalacio
nes y actividades tan atíPIcas oon los cnterios oomunes de la
Administraci6n para otras 6reas.

CAPITULO PRIMERO

Amblto de apl1cad6n J prIadpIoo ........

ArtlcuIo 1.° 1. Es objeto de la ¡nsQte Ley te¡U1ar la
extensi6n '1 divuJsaci6n del aeporle en el útbito de la Comunidad
de Madrid, tanto en lo relallvo a la tutela- Y promoci6n de las
actividades orpnizadas Jll!r el sector privado oomo en el fomento
y ooordinaci6n de las imciativas públicas y las relaciones entre un
sector y otro.

2. A.los efectos de esta Ley, se enlienden oomprendidos en el
sectorpnvado:

a) Los deportistas, cfu.ifentes, técnicos, úbitros, jueces y
demú personas fisicas parliclpantes en oom"";";ftnes y activida·
des deporlivas. ...-~

b) Las A¡rupaciones, clubes, Federaciones, Asociaciones y
cualesquiera otras personas jurídicas sin úimo de lucro, cuyo fu¡
social sea la orpnizaci6n Y desarrollo de actividades fisioo
deporlivas de oompelici6n o recreaci6n y ten¡an su domicilio social
en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid, sin. peljuicio
de las oom~ncias que establezca la 1egislaci6n·del Estado en
aquellas 8l:tlvidades que exceden de dicho ""bito.

3. Se hallan asiniismo incluidas en el útbito de aplicaci6n de
esta Ley las personas jurídicas oon úimo de lucro que desarrollen
actividades deportivas a trav6s de sus oorrespondientes secciones,
exclusivamente en relaci6n oon los aspectos deporlivos de su
actuaci6n, siempre '1 _~do se desarro8en en el territorio de la
Comunidad de MaCIrid, donde tendrán su sede sociaL

Art. 2.° La Comunidad de Madrid, as! oomo los particulares
en lo 'l.ue les oorresponda, ajustanln su aetuaci6n en materia lisioo
d~ya a !o ~SPuestoen la presente Ley y, espec:lficamente, a los
prtDCIPlOS _entes:

l. La acci6n prioritaria de la Comunidad de Madrid irá
dirisida a ~~tar la práctica deportiva, tanto de tiempo libre como
de compel1a6n.

2. Asimismo, la Comunidad de Madrid apoyaré y oomp'\e
mentará programas de actividades lisioo-deportivas promoVidos
por el sector privado, en razón del inter6s social de aquéllos, a fin
de procurar una oferta general y oomplela.

3. Las Entidades que a¡rupan a las personas lisicas o jurídicas
a que se refiere el articulo 1.°, tendrán una orpnizaci6n Y
esttuetura democráticas, inspirándose en los principios oonslitucio
nales de participaci6n y representaci6n en los 6rpnos direclivos o
de SObiemo, mediante elecciones libres y voto isual, directo Y
secreto.

CAPITULO U

Enlldad.. y Asociaciones relacionadas c:on la euItura IIsIca J el
deporte

SECCI6N I'JuMERA.-NORMAS COMUNES aoBkll A&OCIACIONtSMO
DEPORTIVO

Art. 3.° 1. Son Entidades deportivas, a los efectos de esta
~y,!asAsociaciones¡n:ivadas sin úimo deI~ con personalidad
Jurídica y plena capaadad de obrar, cuyo objellvo exclusivo sea el
fOmen~1apn!Cllca de la actividad fisioo-deportiva, oonslituidas
con o a I~ dispuesto en la presente Ley.

2. qwer Jl'UPO de interesados en la promoci6n de prácti.
cas fisiC!J"deportivas POdrá oonslituirse en Comisi6n Gestora para
la ~~6,! de estas Entidades, se¡ún la normativa vigente sobre
&SOCIJlC1omsmo en general.

Art. 4.° l. A fin de acoeder a los derechos y beneficios
previstos en la presente Ley, las Asociaciones y A¡rupaciones a que
se refiere el articulo anterior deberán solicitar su inscripci6n en el
Registro de Entidades ~rtivasde la Comunidad de Madrid, que
6sta regulará reglamentanamente.

2. En el supuesto dela~ 2 del artieuIo 3.°, la solicitud
será fonnulada por la CoOtlsión Gestora una vez elaborados los
Estatutos.

3. La inscripci6n de una Enlidad deportiva en el indicado
Registro implica su reconocimiento le¡aI a efectos de la presente
Ley.

Art. 5.° la Comunidad de Madrid comunicará la inscripci6n al
Registro Nacional de Entidades Deportivas y a la Federaci6n
Resional correspondiente.

Art. 6.° 1. Todos los miembros de las Entidades deponivas
que agrupen exclusivamente a personas fisicas, cualquiera que sea
la finalidad, nivel de prácticas realizadas o sistema de financiación
deberán tener la oondici6n de socios.

2. Los socios quedarán sometidos al cumplimiento de las
normas disciplinarias J. de rqimen interior establecidas en los
Estatutos de la Entida

3. Los socios tendrán derecho a participar en las actividades
de la Entidad y a ser informados puntualmente de las mismas.
Podrán ser electores y elegibles para los órganos de gobierno y
representaci6n siempre que cuenten oon una antigüedad mínima en
la Entidad de un año.

4. Sin peljuicio de lo establecido en el apartado anterior
respecto del voto, todos los socios tendrán isuales derechos y
deberes.

5. Ex~onalmente, en el caso de Federaciones que integren
a personas mdividuales simultáneamente a otras Entidades, los
derechos y deberes Véndrán definidos en los Estatutos Federativos
correspondientes.

Art. 1.° 1. Toda Entidad deportiva tendrá, como mínimo,
los siguientes ÓlpDos de SObiemo:

a) Asamblea general de socios, que estará integrada por todos
los socios.

b) 1unta Directiva.
c) Presidente.

2. La orpnizaci6n interna de las Entidades deportivas se
regirá por lo lijado en sus Estatutos, que babrán de estar inspirados=principios democráticos. .

3. La Comunidad de Madrid regulará reglamentariamente las
com~ncias de los 6rpnos de gobierno y representaci6n de
disciplina deporliva y los demú aspectos relativos al desarrollo de
las actividades de las asociuciones depotivas.

En cualquier caso, los ()rganos oolegiados se reunirán anual
mente, en el caso de la Asamblea General de socios, y al menos en
cuatro ocasiones en el caso de la 1unta Directiva.

Art. 8.° 1. Las Entidades comprendidas en el articulo Lb de
esta Ley se regirán en materia electoral por lo establecido en la
presente Ley y en sus normas reglamentarias de desarrollo y, por
último, por lo que se disponga en sus propios Estatutos o
Reglamentos.

2. La Comuuidad de Madrid dietará las disposiciones regla.
mentarias reguladoras del rqimen electoral de estas Entidades p&r!l
garantizar el cumplimiento y observancia de los principios consú
racionales de representaci6n democrática, as! como las causas de
inelegibilidad e mcompatibilidad.

SECCIÓN SEGUNDA. DE LOS DIVERSOS TIPOS DE ENTIDADES
DEPOllTIVAS

Art. 9.° 1. Son Asrupaciones deportivas, a los efectos de la
presente Ley, las Asociaciones privadas constituidas por personas
relacionadas por vineuIos de cank:ter persona~ profesional o social,
que deseen asociarse para el estudio, la promoci6n o práctica de
actividades fisico-deportivas que no se oorrespondan íntegramente
con una especialidad o modalidad deportiva oficialmente recono
cida, o no se rijan por la totalidad de las normas y Reglamentos
oficiales que resnIan alguna de aquéllas, o no tengan una finalidad
esencialmente competitiva.

2. Las Asrupaciones deportivas podrán coordinarse entre si, si
&si lo consideran para mc;ior organizaci6n de sus actividades.

3. El domicilioo social de la Entidad estará necesariamente
enclavado en el territorio de la Comunidad de Madrid

Art. 10. 1. Son clubes deporlivos, a los efectos de la presente
Ley, las Enlidades asocistivas cuyo exclusivo objeto social sea el
fomento y la práctica de la actividad fisioo-depomva, sin ánimo de
lucro, con una finalidad esencialmente competitiva y síempre que
se rijan exclusivamente por las normas y Regiamenteos oficiales de
las respectivas especialidades.

2. Los clubes podrán unirse en Federaciones Regionales del
mismo ""bito que la Comunidad Aut6noma para el desarrollo de
sus actividades ~rtivas. •

3. El domicilio social de la Entidad estará necesariamente
enclavado en el territorio de la Comunidad de Madrid.

Art. 11. 1. Son Federaciones Madrileñas las Entidades que
integraD a Asociaciones deportivas que a efectos de compelia6n
practican una misma especialidad, asi como a los deportistas,
árbitros, jueces y cronometrsdores, entrenadores y técniCOs.
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2. Las Federaciones son competentes para aprobar sus Regla
mentos y normas deportivas, iozan de personalidad jurídica y de
plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines y se
constituyen de acuerdo con lo dispuesto en los párrafos si¡uientes.

3. La Comunidad de Madrid, a la vista de las solicitudes
existentes, podrá reconocer libremente la que estime nuls conve
niente, atendiendo a criterios de implantación efectiva, racionali
dad y de la mejor or¡anización de la estructura deportiva en el
territorio de Madrid, previo informe del Consejo Regional de
Deportes.

4. Sólo podrá existir una Federación Regional por cada
especialidad deportiva reconocida oficialmente y el ámb.to de sus
competencias coincidirá con el de la Comunidad de Madrid.

5. Las Federaciones podrán utilizar el nombre de Federación
Madrileña o de Madrid de cada especia]idad Y sus actividades se
regularán por lo previsto en sus Estatutos, en la presente Ley y
disposiciones que la desarrollen y, supletoriamente, en la lesisIa
ción del Estado.

6. El reconocimiento, por parte de la Comunidad. de una
Federación llevará consigo el ostentar la represenración regional de
ese deporte a efectos públicos, y su colaboración con la política de
promoción deportiva de la Comunidad. oto~dose Preferencia
para participar en las convocatorias de concestón de ayudas.

7. El domicilio social de la Entidad estará neoesariamente
enclavado en el territorio de la Comunidad de Madrid.

Art. 12. 1. Todo club, para participar en competiciones
oficiales, se integrará en la Federación Regional que rija la
modalidad de su elección. Será posible la adscripción a varias
Federaciones en el caso de contar con distintas secciones deporti
vas.

2. Las AgrujlllCÍones deportivas podrán participar en las
competiciones oficiales federadas, si asllo desean. En tal caso, y
exclusivamente a estos efectos, deberán solicitar su inscripción en
el Registro de Asociaciones Deportivas de la Comunidad de
Madrid. en la seoci6n correspondiente a clubes y COn este caIicter
babrán de integrarse en la Federación correspondiente.

3. Si las Entidades referidas en el apartado anterior dejaran de
participar en dichas competiciones, causarán baja de acuerdo con
el procedicniento recogido en los Estatutos de la Federación
correspondiente.
. Art. 13. 1. Las Federaciones que integran ~ deportistas~

Slonales y aficionados deberán establecer mimos para distinguir
plenamente ambos grupos, de conformidad con las disposiciones
deportivas internacionales y, en su caso, nacionales.

2. Los clubes que cuenten con deportistas profesionales se
integrarán dentro de ellas,. en un órgano independiente, quedarán
bajo la tutela de su administración en los temas relativos a
cumplimiento de Estatutos, Reglamentos y condUela deportiva,
rigiéndose por la normativa aplicable a las Sociedades privadas en
sus aspectos civiles, men:antiles, laborales y fiscales.

3. Las Federaciones podrán crear, de acuerdo COn sus necesi~
dades, Organos colegiadOs o Asociaciones sectoriales, que, entre
otros colectivos, agrupen a entrenadores y técnicos, clubes y
árbitros, jueces y cronometradores.

4. En cuaJquier caso, ellimcionamiento de estas Asociaciones
sectoriales se desarrollarán de modo autónomo dentro de las
Federaciones Regionales.

5. En las Asociaciones O colegios que agrupan a jueces,
árbitros o cronometradores, la designaci6n y ascensos o descensos
de categoría se regularáJ! Jl<?r criterios estrictamente técnicos y
dentro de este sector parcial de la Federación, de modo que quede
garantizada la indePendencia en su funcionamiento y gestión.

Art. 14. 1. Las Federaciones Regionales atenderán al desa
rrollo especifico de su modalidad ~rtiva de acuerdo con la
normativa de la Comunidad de Madrid y la de los Organismos
deportivos nacionales e internacionales.

2. Asimismo, regularán las competiciones, colaborarán en la
formación de técnicos, velarán por el cumplimiento de las normas
reglamentarias y ejercerán la potestad disciplinaria.

CAPITUiom
De la Comanidlul ... MadrId J el Deporte

SECCIÓN PRIMBAA. DE LAS COMPETENCIAS DE LA CoMUNIDAD De
MADRID

Art. 15. 1. La Comunidad Autónoma tiene como compete,n
cias en materia de cultura flsica y deportes, dentro de su temtono,
aquéllas que como 1i:re:: le están reconocidas en la Ley Orgánica
3/1983, de 25 de fe por la que se aprueba el Estatuto de la
Comunidad de Madrid.

2. Corresponde a la Comunidad de Madrid la coordinación de
las Administraciones Locales en la promoción y difusión de. la
cultura lisica y el deporte en colaboración con la Federación
Madrileña de MuniciptOL

3. Incumbe a la Comunidad de Madrid, la coordinación de las
actividades deportivas que se realicen entre las Universidades
ubicadas en su territorio, de conformidad con lo establecido en la
materia por la lqisJaci6n estatal.

4. En particular, corresponde a la Administración de la
Comunidad de Madrid:

a) ResIizar y promover ~tudios e.investigacío.nes en ma~
flsico-deportiva para sus proptllS~~ y facilitar as.~eta
técnica y asesoramiento a las Instttuetones publicas, Federaciones,
clubes, Agrupaciones y otras Entidades promotoras de actividades
de esta naturaleza. .

b) Organizar campañas de divulgación y promOCIón que
complementen la oferta municipal o tiendan a compensar los
desequilibrios existentes. . .

e) Regular todo lo relativo al deporte en edad escolar, mfantil
y juvenil, de acuerdo con lo que establezca el articulo 16 de la
presente Ley. . . .. . .

d)~ compettctones y manifes~ones polidePortivas,
sin petjuiClo de las competencias de las Federaciones y del Comlle
Olímp.co.

e) Regular todo lo relativo a la PBf!icipación de eq,!ipos de
deportistas que acudan como representac.ón de la Comuo.!I"d. en
encuentros, competiciones y otras actividades en colaboración COn
las respecrivas Federaciones Regio~ as! com.o.~ lo ~Ia~vo
a la programación y desarrollo d,e los SIStemas de 101Cll1Clón téc!"CG
deportivo de nuestros deportIStas y su oportuno seguumento

. médico y cientílico.
f) Colaborar en el fomento. de las actividades de to<!as las

Entidades o personas jurídicas pnvadas que reunan las COndiCiOnes
establecidas en la presente Ley, garantizar el cumplimiento de sus
objctivos y finalidades, as! como el de las nOrmas sobre conducta
y discil?lina deportiva, la independencia de los ór¡anos encargados
del régimen jurídico deport!v~ .

g) SUPCfV!sar el cumplimiento de t<>.da la no~ttva y regla
mentación aplicable en cada caso, atendiendo especialmente a la
materia electoral.

h) Conocer los programas de actuación y balances económicos
de las Entidades que perciban algún tipo de ayuda por parte.de la
Comunidad de Madrid, a fin de asegurar que éstas se ban destinado
exclusivamente a los fines que jus~ficaron su co~cesión y buscando
la mayor eficacia y tranSparenCIa en el desttno de los fondos
públicos. A estos efectos se exigirán las oportunas responsabilida
des derivadas de un uso incorrecto o no conforme a Convenio.

De tales programas y balances econóMicos, la Consejerla de
Cultura y Deportes ~tirá, con caracter anual, un. informe a la
correspondiente CoII11S1ón !le la Asaml'l"" de~

i) Formar nuevos técnicos y especialistas en diferentes.áreas y
niveles, programar cursos de actualizaCión y regu1ar y coordinar las
tituiaciones deportivas regionales y 1'?"a1es, salvo. en los casos en
que por la actividad. especificidad. peligrus.dad o tm~ sobre el
medIo ambiente u otras razones, esté regulada por Organismos no
deportivos.

j) Adoptar las oportunas medidas tendentes al establ~mien~
de garandas para el normal desarrollo de cada especia1idad,. aSt
como a su consideración social, y sancionar aquellas prácticas
ilegales para aumentar el rendimiento de los deportistas o que
puedan suponer peligros evidentes para la salud o la intesridad
lisica o psíquica -de los mismos. A estos efectos la Comumdad
desarrollará esta Ley, publicando la normativa sobre régimen
disciplinario que sanClone estas faltas.

k) Cooperar en el desarrollo de la educación fisica es~al y
del deporte para disminuidos, sin perjuicio de las competenetas de
otras Entidades, rO¡uIando el fácil acceso a las nuevas instalaciones
de los minusválidos como jugadores o esPCCtadores.

1) Ejercer las competencias que le estén atribuidas en materia
de actividades deportivas universitarias, según la legia1ación
vigente. . . . 1anili

m) Coordinar y efectuar los censos de mstalaciones y p . 
car la política de equipamientos en lo que se refiere a la real1ZIlC1~n
de las redes básicas de instalaciones, de un modo global. preVIO
informe del Consejo Regional de Deportes.

n) ResIizar las~nes que se consideren.n~ o
coordinar su constru0ci6n y colaborar en la finanClllClón !le las
instalaciones deportivas de acuerdo con los planes establectdos o
que se puedan establecer, as! como gestionar sus propias instala-
ciones... .

ñ) Colaborar con las Instituciones competentes en matena de
medio ambiente a fin de baeer compatible el uso recreativo con la
protección del medio ambiente.

o) ResIizar o colaborar con las Entidades interesadas en la
creación de las redes especiales de instalaciones de alta competición
o teenificación, as! como en la conservación programación y
administración de las mismas, si as! lo estima conveniente previo
informe del Consejo Regional de Deportes.
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Art. 16. La Comunidad de Madrid fomentará la actividad
tisica como elemento formativo b4si~~&~nificando un prograJJ1a
¡eneral de deporte en edad escolar, . til Y juvenil. Para ello
atenderá a los siguientes criterios:

al La convocatoria fijará todo lo relativo a especialidades,
calendarios generales, zonas y sistemas de com~ción y clasifica~
eión, Reglamentos de juego y conducta deportIva y concesión de
ayudas para el desarrollo de estos prosramas.

bl Las Entidades responsables de desarrollar laa &ses locales
Ycomarcales serán los municipios y, en su COlO, laa mancomunida·
des o uniones de municipios.

el Podrán participar en estos prograJJ1aS deportistas y equipos
procedentes de oentros escolares, clubes o equipos de barrio, en lo
que se denomina regimen de participación abiena.

dI La normativa de este prograJJ1a daJá prioridad al caricter
formativo de las actividades IisiccHIeportivas sobre los aspectos
relativos al simple rendimiento fisico o t6cnico de los participantea.

el Para la organización y desanollo de eslOs programas, la
Comunidad de Madrid podrá colaborar o establecer acuerdos con
laa Entidades deportivas que estime conveniente.

SECCIÓN SEGUNDA. DEL INSTITUTO MADIULE.ÑO DEL DEPORTE,
EL EsPARCIMIENTO y LA REca.u.CJóN

Art. 17. ). Adscrito a la Consejería de Cultura y Dtportes de
la Comunidad de Madrid, se crea el Instituto Madrileño del
Deporte, el Esparcimiento y la Recreación (lMDERl, como Orp.
nismo Autónomo con la naturaleza de los señalados en el articUlo
4.·, 1 bl de la Ley General Presupuestaria.

21 El IMDER se regirá, en lo no previsto por la presente Ley,
por la Ley 1/1984, de 19 de enero, sobre Administración Institucio
nal de la Comunidad de Madrid.

Art. 18. Se encomienda al !MDER la realización de laa
siguientes funciones:

al La ¡estión de 1Ü instalaciones deportivas, de esparcimiento
y recreación propiedad'de la Comunidad de Madrid.

bl La realización de programas de investipción, divulpción
y fomento. .

el La organización directa de cursos, seminarios, congresos y
concentraciones deportivas de ámbito regional que puedan serie
encomendadas.

dI La organización de torneos, campeonatos, exhibiciones y
encuentros.

el y demás funciones de indole análogas que le delegue el
Consejero de Cultura y Deportea.

Art. 19. El IMDER se regirá por los Organos siguientes:

Consejo de Administración.
El Presidente.
El Gerente.

Art. 20. 1. El Presidente será el Consejero de Cultura y
Dtportea.

2. El Consejo de Administración estará integrado por el
Presidente y cuatro Voeales.

3. Los VoeaIes serán nombrados y, en su caso, cesados por
acuerdo del Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de
Cultura y Dtportes de la Comunidad de Madrid.

Art. 21. Las atribuciones del Consejo de Administración
serán:

. al Aprobación del anteproyecto del Presupuesto del Orp.
Dlsmo.

bl Aprobación de las cuentas anuales, as! como de la Memoria
anual de las actividades del Organismo, que serán presentadas al
Consejero de Cultura y Dtportes para la aprobación por el Consejo
de Gobierno.

el La aprobación del __ de actuación anual.
dI Los acuerdos referidos al ejercicio de toda clase de acciones

y recursos, as! como al desistimiento y allanamiento, dando cuenta
de ello al Consejero de Cultura y Deportes.

el El control de la actuación del Gerente.
f) Aprobar las plantillaa or¡inicaa.
gl Proceder a la rectificación de la adscripción de los funciona

rios de c:amra al servicio del Organismo Autónomo, nombrar y
separar a sus funcionarios de empleo, contratar al personal en
~men laboral, así como ejeroer todas las facultades referentes a
retribuciones, jomadas de trabajo, Iégimen disciplinario y cese del
personal dependiente del Organismo Aut6nnmo con ~o a lo
!!lulado en laa Leyes de Administración Institucional y Función
Pública de la Comunidad de Madrid, y los Convenios colectivos de
aplicación, de acuerdo con laa instrucciones dictadas por el Consejo
de Gobierno.

hl Aprobar los Reglamentos de orden interno que dentro de
sus competencias estime procedentes, asi como las normas de
funcionamiento del propio Consejo.

í) La aprobación Y. en su caso, modificación de su organi
grama funcional.

j) La inspección de todas laa unidades Y servicios del Orp.
Dismo Autónomo.

kl La aprobación de los convenios, conciertos y acuerdos de
~ón o cualesquiera otros con otras Administraciones Públi
cas meluidas en el émbito de la Comunidad, dando cuenta previa
al Consejero de Cultura Y Deportes y siempre dentro de sus
competencias y de sus lfmites presupuestarios.

1) La aprobación de los plieaos de eláusulaa administrativas y
prescripciones ttcnicas particulares de los contratos, competencia
del OrPnismo

mI La a<ljudicación de los contratos competencia del Orp.
nismo.

nI La Administración del patrimonio y bienes del ente.

Art. 22. El Consejo de Administración podrá delegar compe
tencias en mno de sus miembros, incluso las reseñadas en laa
letras el. jI, k , ll.y mI del articulo anterior, previa autorización del
ConSCjo de blerno.

An. 23. 1. El Gerente será nombrado y, en su caso, cesado
mediante Decreto del Consejo de Gobierno, a propuesta del
Consejo de Administración del Orpnismo.

2. Serán sus funciones:

al Elaborar y proponer al Consejo de Administraeión, la
aprobación del programa de actuación anual y el anteproyecto de
Presupuesto del Organismo.

bl Rendir cuentas ante el Consejo de Administración del
cumplimiento del presupuesto Y someter al mismo laa cuentas
anuales.

e) Elaborar la Memoria de las 4Ctividades desarrolladas y
facilitar al Consejo, la información que requiera sobre el desarrollo
de las mismas.

dI Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Consejo de
Administración.

el Formular propuestas de resolución, así como de actuaaón
al Consejo de Administración, en asuntos cuya aprobación le

comnercer la adrninistraci6n de \lCrsona!, incoar, en su caso,
expediente disciplinario al personal adscIito al Organismo y
sancionar las lllltas leves y JI:Ilves.

B) Autorizar laa adqwaiciones y suministros del material
prectSO para el funcionannento ordinario de los servicios y depen
dencias, así como laa de cuantla fija y vencimiento periódico
consignadas en el Presupuesto.

hl Ordenar los gastos y los PBlOS dentro de los I1mites
presupuestarios, dando cuenta al Consejo de AJministración.

i) Asistir a las sesiones del ~::;svoz y sin voto.
j) Las demás que el Consejo de . . tración le delegue.

Art. 24. E1.Consejo de Administración nombrará un funciona·
rio de la Consejeria como Sec<etario, que tendrá las siguientes
funciones:

al Asistir a las reuniones del Consejo con voz y sin voto Y
levantar aeta de las mismas.

b) Formalizar los expedientes cuya resolución competa al
Consejo de Administraci6n O al Gerente y cumplimentar a los
interesados los correspondientes actos. .

e) Certificar los acuerdos adoptados por el Consejo, asi como
las resoluciones que dicte el Gereilte.

dI Formalizar los expedientes cuya resolución competa al
Consejo de Gobierno de la Comunidad, dando traslado de aquéllos
ala Consejería de Cultura y Deportes, y cumplimentar los Dtcretos
y acuerdos emanados de aqu6I.

el Asesorar y asistir, en materia jurídico administrativa, a los
órganos ejecutivos y, en su caso, consultivos del IMDER.

f) Ejercer laa atribucionea de naturaleza administrativa que le
delegue el Consejo de Administración.

Art. 25. La hacienda del IMDER está formada por:

al Los bienes y valores que constituyan su patrimonio y los
recursos y rentas del mismo.

bl Las transferencias corrientes y de capital que con cargo a
dotaciones presupuestarlas~ la Consejeria de Cultura y
Deportes para atender tanto al cumplimiento de fines y funciones
previstas como a gastos de funcionamiento.

el Los ingresos ordinarios y extnlordinarios que pueda perci.
bir por la prestación de sus servicios.

d) Las subvenciones o aportaciones transferidas por Entidades
públicas o privadas.

el Cualquier otro recurso que pueda serie atribuido.
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SECCIÓN TERCERA. DEL CeNSEJO REGIONAL DE DEPORTES

Art. 26. l. pllJ1l alcanzar la particilJ&ción ciudadana en la
configuración y el desarroUo de la poIíuea reaional, se crea el
Consejo Regional del Deporte de la Comunidad de Madrid.

2. Sus funciones serán informativas, asesoras y.en su caso.
consultivas.

3. El Consejo Re¡ional del I:le¡Jof!e de la Comunidad de
Madrid estará compuesto por 36 lO1embros de acuerdo con los
si¡uicntcs criterios: .

a) Su Presidente será el Consejero de Cultura y Deportes de la
Comunidad de Madrid. .

b) Su Vicepresidente primero será el Director ¡eneral de
Deportes.

c) Dos Vocales, uno en representación del Instituto Madrileño
del Deporte, el Esparcimiento y la Recreación (IMOER) y otro en
representación del Instituto Nacional de Educación Física (INEF)
de Madrid. conforme a lo dispueato en la disposición adiClOnal.

d) Un tercio de sus Vocales, en representación del Asociacio
nismo Deportivo: Federaciones, Oubos y Asrupaeiones.

e) Un tercio de sus Vocales en representactón del Deporte en
las Corporaciones Locales o, en su caso, en las Mancomunidades
de Municipios.

l) Ocho Vocales df'sill"ados por la Asamblea de Madrid, cinco
de eUos entre personas de mérito relevante dentro del mundo de la
promoción o de las ciencias del deporte, dos de ellos en representa
ción de los sindicatos mayoritarios f uno en representación de la
Asociación profesional más carac:terizada del sector. .

La Comunidad de Madrid dewrnllará reglamentariamente los
mecanismos de elección de los miembros de este Consejo Regional
del Deporte, velando PllI1l que en cuaquier caso en su composición
estén representados los diversos intereses y puntos de vista
tertitoriales de cada especialidad deportiva, así como los de los
sectores minoritarios o maq:inales.

4. El Consejo podrá funcionar en Pleno o en Comisiones y
para la adopción de sus acuerdos se estará a lo dispuesto en su
propio Reglamento.

S. Por la Consejería de Cultura YDeportes se deberá informar
al Consejo Regional de Deportes de: .

a) Los presupuestos aprobados.
bl Del cumplimiento al cierre del ejercicio del presupuesto

anual.
c) De las normas con nmao de Decreto de la Comunidad,

excepto los altos cargos, dictados en dewrnUo de esta Ley.
d) De los anteproyectos o proyectos de Ley que modifiqueñ

esta Ley o que afecten a su or¡anización y funcionamiento.
el 1.0 Consejería de Cultura y Deportes facilitará al Consejo

Regional de Deportes la documentación y los medios personales y
materiales necesarios PllI1l el cumplimiento de las funciones señala
das y cualquier otra que se le atribuya,

CAPITULO IV

Del ré¡lmen económlen y de Iaa ayudaa a Iaa Entidades deportivas

SECCIÓN PRlMERA. Om.. DolMEN ECONÓMICO

Art. 21. Las Entidades deportivas acosídas a esta Ley actúan
con patrimonio propio qún el principio del presupuesto anual
único. siéndoles de al'liCBC1ón, en todo caso, las reglas contenidas
en los apartados sí¡ulentes: .

a) No podrán destinar sus bienes a fines industriales, comer
ciales, profesionales o de servicios, ni eje""" actividades de análoga
naturaleza que tensan oomo finalidad la de hacer posible el reparto
oeriódico u ocasional de beneticios económicos entre sus socios.
Sus ingresos se aplicarán intqramente a la oonservación de su
objeto social.

bl Podrán fomentar manifestaciones de carácter fisico-depor
tivo dirigidas al público en ,l!'neraI. aplicando los beneficios
obtenidos al desarroUo de actividadea IIsicas y deportivas PllI1l sus
asociados.

e) Podrán aravar y ~enar bienes inmuebles, tomar dinero a
préstamo y emitir títulos transmisibles representativos de deuda o
de parte alícuota patrimonial, de acuerdo con lo dispuesto en la
legislación ¡enera! y siempre que dichos actos no pongan en peli¡ro
el IJ&trimonio de la entidad o puedan impedir el desarroUo de. la
actIvidad fisico-deportiva que oonstituye su objeto. Reglamentana··
mente se determinarán los requisitos cuyo cumplimiento se exija
PllI1l Uevar a cabo tales operaciones y las autorizaciones administra·
tivas procedentes. .

d) En caso de disolución, el destino de sus bienes será el
establecido en la le¡islación civil y administrativa. El patrimonio
neto se destinará al fumento y dewrnUo de las actividades fisieo-

deportivas, correspondiendo a la Consejería de Cultura y Deportes
procurar lo necesario para que sea efectivamente destiIWk? a estos
fines.

e) En el caso de disolución de una Federación Regional, el
destino de sus bienes lo decidirá la Consejería de Cultura y
Deportes.

SECCIÓN- SEGUNDA. DE: LAS AYUDAS A LAS ENTIDADU
DEPOR.TIVAS

Art. 28. l. La Comunidad de Madrid fomentará las activida·
des de las entidades deportivas comprendidas en el articulo 3 de
esta Ley y 'lue cumplan las demás condiciones que se determinen
reaJ,amentanamente.. '

2. La Comunidad de Madrid podrá dar apoyo especial a las
asociaciones que iÚusten su actividad deponiva a los pro¡ramas
recomendados por la Consejería de Cultura y Deportes.

3. La concesión de ayudas se l\Íustará, siempre que por la
naturaleza de la actividad sea posible, y dentro de las previsiones
presupuestarias PllI1l cada anualidad, a criterios de ¡>ublicidad, libre
concurrencia, capacidad e igualdad, atendiendo al ¡nterés social de
las actividades.

4. pllJ1l establecer con carácter ¡enera! los criterios a 'lue se
refiere el párrafo anterior, se tendrán en cuenta los s¡,wentes
principios: El interés de cada programa de actividades, las aficiones
y gustos de la población, la extensión de la especialidad, el costo de
la práctica individual y colectiva para promotores y usuarios, la
transparencia en la gestión de la entidad solicitante y la colabora·
ción de la entidad con el resto de la esctructura deportiva.
Asimismo se podrá solicitar informe no vinculante de las Federa
ciones Deportivas.

S. De las ayudas concedidas a 1.. distintas asociaciones se
remitirá informe anual cuantificado al Consejo Regional de Depor
tes y a la correspondiente Comisión de la Asamblea de Madrid.

Art 29. l. En los supuestos de ayodas públicas a ravor de
entidades deportivas, sus perceptores vendrán obligados a justificar
en el plazo y la forma que reglamentariamente se determine. y ante
la Consejería de Cultura y Deportes, la aplicacíon de los rondos
recibidos.

2. La utilizacion indebida de los fondos o su destino a fin
distinto para el que fueron concedidos~ todo ello sin perjuicio de las
responsabilidades contraídas por dolo, culpa o negligencia, faculta
rá a la Consejería de Cultura y Deportes para suspender el
otorgamiento de las ayUd,as Y. en su caso. para reclamar la
devolución de las cantidades ya entregadá~. sin otro límite que el
respelo a los derechos firmes de terceros de buena re. .

3. La Consejería de Cultura y Deportes podrá exigir la
realización de una auditoría o someter a auditoría externa la
liquidación de las cantidades percibidas por las entidades percepto
ras y comunicar sus resultados a la Intervención General de la
Comunidad de Madrid. '

CAPITULO V

Del régimen Jurldko deportivo

SECCIÓN PRIMERA. DE LA COMISIÓN JURfmCA DEL DEPORTE

Art. 30. L Se creá en la Comunidad de Madrid la Comisión
Jurídica del Deporte, que actuará como órgano colegiado con las
facultades necesarias para resolver los re<:ursos o reclamaciones que
se fonnulen contra: las resoluciones y acuerdos de los Comités de
disciplina deportiva enumerados en el articulo 3S y los de las
Juntas Electoral., de las entidades comprendidas en el artículo 3.

La Comisión Juridica podrá proponer a la Consejería de
Cultura y Deportes la sus~sión de la efectividad de aque110s actos
o acuerdos de las entldades~omndidas en esta Ley que
considere incursos en infracción l • estatutaria. o reglamentaria.

2. La Comisión estará in por cinco miembros elegidos
preferentemente entre licenciados en Derecho de reconocida
experiencia en Derecho deportivo. Tres de ellos serán nombrados
por la Asamblea de Madrid; de los citados. uno ostentará la
condición de Presidente, otorgada, asimismo, por la Asamblea de
Madrid; los dos miembros restantes serán elegidos por el Consejo
Regional del Deporte. . .

Tales miembros serán el~dos por cuatro años, a cuyo final
terminará su mandato. La desIgIl8ción se efectuará a mediados de
cada perlodo olímpico, es decir, justo dos años después de la fecha
de inauguración de los últimos Juegos.

Una resolución del propio órgano iniciará ellrámite previsto en
la presente Ley y, en su defecto. transcurrido un mes sin que se
hubiera producido esta iniciativa se efectuarán los nombrullcntos
directamente por los órganos competentes PllI1l cada uno de los
miembros.

Los actos de la Comisión se l\Íustarán a lo dispueato en la
legislación del Estado sobre funcionamiento de los ólJllI10s oolegia-

;
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,

dos '1 a las disposiciones que dicw. los 6rpnos compe\elllel de la
ComUDidad de Madrid. El voto del Praidente será dirimente en
casos de empate.

3. Podrú ter ~os en el ejen:icio del ~ l'!'f
manifiestas actuaciones~ por infiacciones a la 1e¡islaci6n
deportiva de manera ¡rave o por IIlCIIrrir en al¡una de las <:ausas
que impiden el ejercicio de funciones públicas.

El expediente podrá iniciane a requerimiento de personas que
acm1iten inlms Iegltimo ante el Consejero de Cultura '1 Deportes
de la Comunidad de Madrid. Este podrá nombrar instructor '1
ordenar la apertura del oportuno expediente. .

El proeedimiento de sustanciación '1 resolución de los expedien
tes que evcnllJ.&lmente puedan requerir la suspensióny, en su <:&SO
cese de los nuembros de la Conusión Jurídica del Deporte '1 sus
~ será el que se establezca por Decreto de la Comunidad de
Madrid, en el que se~ adeinás todo lo telativo al funciona
miento de dicha ComiSIón. Asimismo habrá de respetarse toda la
le¡islación administrativa de la Comunidad de Madrid que le sea
de apli<:ación. . •

Una vez concluido el expediente, el Consejero ttasIadart el
mismo, junto con la pro.P!'esta de resolución, al órpno compe\ellte
para tomar dicha medida '1 que necesariamente será aquel que
nombró al miembro al que se refiere dicho expediente.

Las _tes <tue puedan producirse de miembros de la Comi
sión Jurldica del Deprote se cubrirán por los mismos órpnos que
antes nombraron dichas plazas '1 con idéntico proew!imiO'lto al
utilizado para la anterior designación.

4. Las JeSOluciones de la Comisión Jurldica del Deporte
pond1in fin ala vla administrativa '1 ......directamente recurribles
ante la jurisdicción contencioso-administrativa, en la forma '1
p)azos establecidos por la legislación re¡uladora de esta jurisdic
CIón.

SECCiÓN SEGUNDA. DEL RECURSO ADMINISTIlATIVO
• , DISClPLlNAJUO

Art. 31. La resoluciones o acuerdos adolllados en materia
disciplinaria por las Olltidades definidas en el articulo 3, '1 no
susceptibles de recurso interno sesúIllos Estatutos de las mismas,
POdrán ser recurridas en primera o segunda instancia ante la
Comisión Jurldica del Deporte de la Comunidad de Madrid.

Igualmente POdrán ser recurridos los actos presuntos adoptados
por silencio administrativo, asi como los aetos de trámite que
determinen la imposibilidad de continuar un proeedimiento o
produzcan indefensión.

Art. 32. La tramitación '1 resoluci6n de los recursos se l\Íustará
a lo di~to en la Ley de Procedimiento Administrativo, asi
como al mento sobre infracciones a la Conducta Deportiva de
la Comuni de Madrid. Los actos administrativos expresos o
presuntos que resuelvan estos recursos pond1in fin a la vla
administrauva y quedará expedita la vla contencioso-administra
tiva, conforme a la legislación reguladora de dicha jurisdicción.

SEccIÓN TERCERA. DEL RECURSO ADMINISTRATJVO ELECTORAL

Art. 33. Contra los acuerdos de la Juntas Electorales de las
personas juridicas comprendidas en el articulo I de esta Ley,
i>rooederá recurso de SÚl:.~c::;leetoralpara impusnar la validez de
las elecciones o la proc .6n de <:&ndidatos eIeetos.

Estarán legitimados para interponer este recurso los represen
tantes de las candidaturas o las personas a quienes se hubiere
referido la denepción.

Art. 34. El Reglamento que se diete para regular el ré¡imen
electoral seneral en el que se incluya la regulación del recurso
administrativo electoral se ajustará a lo dispuesto en la legislación
seneral apli<:able y, en particular, en la presente Ley.

CAPITULO VI

Del ré¡imen dlaclpllnarlo deportm>

Art. 35. 1. En el ámbito de la Comunidad de Madrid la
pote.s~ disciplinaria. deportiva se ejercerá por los Comités de
diSCiplina de las enUdades de~rtivas, los de las Federaciones
Regionales y P.'" q>misión !urídica del Deporte. . •
. '2. El ámbito discipbnano regulado en este <:apltulo se entiende

un menoscabo de las competencias del Estado en la materia.
Art. 36. l. Los Comités de disciplina de las entidades

deporttvas no mte¡radas en Federaciones Regionales conoceIán y
resolverén los expedientes disciplinarios que afecten a sus deportis
tas, afiliados y técnicos; sus resoluciones serán directamente
recurribles ante la Comisión Jurídica del Deporte de la Comunidad
de Madrid. . .

2. Los Comités .de disciplina de las entidades deportivas
inte¡radas en Federaciones Regionales conocerén '1 resolverán en

primera instan~ los expedie"leI disciplinarios a que se refiere el
apanado antenor.

Art. 37. l. Los Comités de disciplina de las Federaciones
Regionales conoceIán y resolverén:

a) En primera instancia Jos expedientes disciplinarios que
afeCW1 a directivos ., otras personas no sUJe.tas a los Comités de
disciplina de las enudades deportivas.

b) Las reclamaciones o recursos interpuestos contra las resolu
ciones a que se refiere el apartado 2 del articulo anterior.

Las resoluciones de los Comités de disciplina de las federacio
nes Regionales serán recurribles ante la Comisión Juridica del
Del'Orte.

2. .Estos Comi~ federativos ejercen la potestad disciplinaria
deportiva en los SIiW~leI casos:

al CUando se trate de competiciones o pruebas que tengan
nivelo carácter exclusivamente territorial.

b) Cuando participen en la competición o prueba exclusiva·
mente deportistas cuyas licencias federativas hayan sido expedidas
por dicha Federaci6n.

c) Cuando a pesar de .... la JlI1lOb'! o competici6n de nivel
exclusivamente territorial, partiCIpen deportistas con licencias
expedidas en cualquier Federación, pero sus resultados no sean
homologados oficialmente en el ámbito nacional o internacional.

Art. 38. La Comisión Juridica del Deporte se constituye como
órpno supremo en materia disciplinaria en el ámbito territorial de
la Comunida de Madrid.

Art. 39. El proeedimiento de tramitación de los expedientes
disciplinarios~~os se lCO,,!odará necef!lriamente a la legisla
ción sobre procedimiento aanaonador aplicable, dietada en el
""bito de sus respectivas competencias por la Comunidad de
Madrid y, en su <:&so, po< el Estado. .

DISPOSICION ADICIONAL

En tanto el Instituto Nacional de Educación Física de Madrid
dependa del Consejo Superior de Deportes la designación de su
representante en el Consejo Regional de Deportes tendrá carácter
potestativo, correspondiendo el nombramiento de dicho represen
tante en <:&SO de no realizarse por aquel or¡anismo al !MDER.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Las asociaciones deportivas radi<:adas en el territorio
de la Comunidad de Madrid, en el plazo de un año a partir de la
entrada en vigor de la reglamentación sobre Registro de Entidades
Deportivas prevista en esta Ley, babrAn de adaptar su Estatutos a
la misma y solicitar su inscripci6n en el mencionado R:.

Segunda.-En tanto del Consejo de Administraci6n no uso
de la atribución rese6ada en el articulo 21, h), de la presente Ley,
le serán de aplicación las normas contenidas en el capitulo 2 del
tltulo primero de la Ley de Pro<wJimieuto Administrativo, sobre
funcionamiento de los órpnos colegiados.

1ercera.-El Consejo de Gobierno, la Consejerla de Economía y
Hacienda y la de Cultura '1 Deportes dispond1in lo conveniente
para las transferencias de crédito al IMDER, en el marco de sus
competencias respectivas ".... la autorización de modificaciones
presupuestarias. Dicho InStituto contará con un prosrama propio
en Jos sucesivos presupues!l?S de lIIIStos de la Comunidad de
Madrid, a fin de pranUZ8r el cumplimiento de lo previsto en la
presente Ley.

Cuarta.-Hasta tanto se constituya el Consejo Regional del
Deporte, la desisnaci6n de los dos miembros de la Comisi60
Jurldica del Deporte, que sesúIl lo dispuesto en el articulo 30.2
corresponde a dicho órpno, será efectuada por la Comisión de
Edu<:aclón y Cultura de la Asamblea de Madrid.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se autoriza al Consejo de Gobierno para que dicte las
normas reglamentarias que precise el desarrollo y la aplicación de
esta Ley.

Segunda.-La rrescnteLey entrará en visor el mismo dia de su
publicación en e «!Iolerln Oficial de la Comunidad de Madrid»
debiéndose publi<:ar asimismo en el «!IoIeUn Oficial del Estado»:

. Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de
aplicaci6n esta Ley, que la cumplan '1 a los tribunales y autoridades
que corresponda la guarden y la ha¡an guardar.

Madrid, 5 de junio de 1986.
10AQUIN LEGJNA HERRAN,

Pztiidcntc de 1& Comunidad


